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II.- SINOPSIS 

Incluir un nuevo capítulo denominado De las Redes Sociales Digitales, para regular y sancionar su operación, a 
través de la autorización de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, garantizar que los suscriptores sean 
mayores de edad, y que no se permitirá el acceso a niñas, niños y adolescentes menores de quince años, para 
proteger el interés superior de los mismos. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley en Materia de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en materia de usuarios menores de edad de redes sociales 
digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Paulina Rubio Fernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

No. Expediente: 1125-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a LXIX. ... 

No tiene correlativo 

 
 
 

LX. a LXXXI. ... 

... 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción LXIX Bis al 
artículo 3 y un Capítulo III en el Título Quinto “Régimen de 
Autorizaciones”, conformado del Artículo 168 Bis al Artículo 
168 Sexies, de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a LXIX. ... 

LXIX Bis. Redes Sociales Digitales: Página electrónica 
de internet o aplicación cuya función principal es 
permitir la interacción de sus usuarios, mediante video, 
imagen, audio, texto o su combinación, teniendo como 
base el uso de sus datos personales. 

LX a LXXXI. ... 

... 
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No tiene correlativo 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

Capitulo III 

De las Redes Sociales Digitales 

Artículo 168 Bis. Las Redes Sociales Digitales 
requerirán para su operación, de autorización de la 
Comisión, con base en las disposiciones reglamentarias 
emitidas por las autoridades competentes, y no podrán 
modificar los términos y condiciones, sin la previa 
aprobación de la Comisión. 

La comisión y las Redes Sociales Digitales deberán velar 
por el ejercicio pleno de la libertad de expresión, 
teniendo como las únicas restricciones permitidas, 
aquellas contempladas en la Ley. 

Artículo 168 Ter. Las Redes Sociales Digitales 
autorizadas deberán establecer los requisitos para que 
los usuarios puedan acceder a una cuenta, entre los 
cuales estará la condición de ser una persona mayor de 
dieciocho años. 

Artículo 168 Quáter. Las Redes Sociales Digitales no 
permitirán el acceso a niñas, niños y adolescentes 
menores de quince años. 

Para el caso de las personas mayores de quince años y 
menores de dieciocho, para registrarlo como usuario, 
las Redes Sociales Digitales deberán obtener el 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

consentimiento de quien ejerza la patria potestad o la 
tutela. 

Las Redes Sociales Digitales implementarán los 
mecanismos, filtros y medidas de seguridad o 
protección necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente artículo. 

Asimismo, deberán prever mecanismos para impedir 
activamente el uso de servicios que no estén 
desarrollados o no sean adecuados para satisfacer las 
necesidades de niñas, niños y adolescentes y que 
atente contra su interés superior. 

Las Redes Sociales Digitales deberán observar lo 
siguiente al tratarse de usuarios mayores de quince 
años y menores de dieciocho: 

II. Establecer en la configuración de privacidad los 
siguientes parámetros: 

f) Restringir la visibilidad de la cuenta exclusivamente 
a cuentas vinculadas; 

g) Limitar la capacidad de la cuenta para compartir 
contenido exclusivamente con las cuentas vinculada; 

h) Restringir la recopilación de datos personales que no 
sean necesarios para su funcionamiento; 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
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i) Restringir las capacidades de mensajería para 
permitir solo la interacción directa con las cuentas 
vinculadas. 

j) Implementar medidas de seguridad, para proteger la 
confidencialidad, seguridad e integridad de la 
información recopilada de personas mayores de quince 
años y menores de dieciocho: 

También deberán señalar expresamente, los términos y 
condiciones para suspender o cancelar una cuenta o 
perfil, y para eliminar todo contenido que contravenga 
el interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

Las Redes Sociales Digitales, podrán utilizar algoritmos 
o tecnologías automatizadas, para determinar la 
suspensión o cancelación de cuentas o perfiles y la 
eliminación de contenido. 

Artículo 168 Quinque. La Comisión y las instituciones 
públicas que implementan las políticas de 
telecomunicaciones, deberán velar que, en el uso de las 
Redes Sociales Digitales, se deba garantizar: 

VI. El cumplimiento de la Ley; 

VII. El respeto a los derechos humanos; 

VIII. El respeto irrestricto del interés superior de niñas, 
niños y adolescentes, atendiendo a los tratados 
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No tiene correlativo 
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internaciones, suscritos por el Estado mexicano y 
demás disposiciones legales aplicables; 

IX. La protección de los datos personales de 
conformidad a la legislación aplicable, y 

X. Los demás de orden e interés público que 
establezcan los lineamientos dictados por la Comisión. 

Artículo 168 Sexies. Las Redes Sociales Digitales 
tendrán las siguientes obligaciones: 

V. Respetar el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes; 

VI. Establecer mecanismos que inhiban el registro de 
menores de quince años a sus plataformas; 

VII. Informar a las personas mayores de quince años y 
menores de dieciocho, así como a las personas que 
ejerzan la patria potestad o tutela sobre ellos, de las 
restricciones existentes en el manejo de sus 
plataformas; 

VIII. Establecer mecanismos de denuncia y de 
reparación de derechos afectados por aquellos 
procesos de recolección de datos y moderación de 
contenidos, que impliquen una omisión en el deber de 
velar por el interés superior de niñas, niños y 
adolescencia, en todos sus ámbitos. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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